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PARTE OFICIAL 
S u Majestad el Rey Don A ' fon -

9i X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Principe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

Qobierno Civil 
Secretaria 

Por Real orden comunicada por el 
Ministerio de Trabajo, Oomercio e In
dustria, se dice a este Gobierno Oiv i l 
io siguiente: 

«Vista la instanoia suscrita por la 
Sooiedad «La Unica» de Comerciantes 
de los Gremios de fiambres, ultrama
rinos, oomestibles y similares, de Ma 
drid, pidiendo que se conceda nn nue
vo plazo para que puedan solicitar 
autorización de internado de depen
dientes, los industriales que, tenién
dolos establecidos en la fecha de pro 
mu'gaoión de la ley de la Jornada 
Mercantil , no podiendo solicitarla por 
circunstancias no imputables a ellos eu 
el tiempo determinado por el párrafo 
segundo del artículo 15 de la misma 
L e y y el 25 de su Reglamento; 

Considerando que el párrafo 2.° del 
referido artíoulo 15 de la L e y y el 
concordante del artículo 25 del Regla 
mentó fijaron un plazo que termino el 
6 de Enero de 1919 para que los due
ños de establecimientos que tuvieran 
internados dependientea en la fecha de 
l a promulgación de la L e y , solicitaran 
la autorización de la Juntas Locales 
de Reformas Sociales, y que por una 
interpretación restrictiva de tales pre
ceptos fué denegada en otras ocasiones 
las autorizaoiones que después de 
transcurrido dioho plazo solicitaron les 
industriales que se hallaban en aque 
Has circunstancias; 

Considerando que el párrafo 1.° del 
art ículo 15 de la L * y de 4 de Jul io 
de 1918 y los artículos 24 y 26 y si
guientes del Reglamento de 16 de 
Ootubre del mismo afio han previsto y 

permiten la sol ic i tu l y autorización 
de nuevo internado en cualquier tien.-
po, siempre que se cumplan los requi
sitos y condiciones qne esas mismas 
disposiciones determinan, y de tal 
manera no puede entenderse que la 
Ley se propusiera la supresión de los 
i n t e rnados , sino simplemente su re
glamentación e inspeoción, ocasionar-
do aquella interpretación restrictiva 
una desigualdad de trato para los in 
dustriales que, establecidos al promul
garse la Ley , no pudieron llenar den
tro del plazo legal las oondioiones y 
requisitos del nuevo régimen y para 
aquellos otros industriales que se es 
tableoieran después o se establezcan en 
lo sucesivo; 

Considerando, no obstante, que los 
seis afios de vigenoia de la L \ y los 
industriales establecidos en la feoha de 
la promulgación h#n tenido tiempo de 
procurar el acondicionamiento exgido 
en los locales destinados al internado 
de la dependencia, si estimaban con
veniente este régimen a la tconomía 
rie la empresa y de los dependiente»; 
Visto el informe de la Comisión Pe i -
™.anente del Consejo del Trabajo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se conceda U" plazo 
que termina el día '28 de Febrero 
de 1925, para que los industriales es-
bleoidos en la fecha de la promulga 
oión de la ley de la Jornada Meroantil 
puedan solioitar autorizaoión de inter
nado de dependencia, en la forma y 
o ndiciones previstas eu el párrafo pri
mero del art ículo 15 de la menciona la 
Ley y artículos 21 y 26 y siguientes 
del Reglamento de 16 de Ojtubre 
de 1918. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de R V . fi. muchos afios.—Madrid, 2c-
de Noviembre de 1921.—El Subaeore-
tario, fi. Aunós.—Sefior Direotor ge 
neral y Acción Social. 

L o que de Real orden comunicada 
traslado a V . E . para BU oonooimiento, 
el de la Entidad interesada y su inser 
ción en el BOLETÍN OHCIAL de esta 
provinoia.» 

L o que se publica en este periódioo 
oficial en cumplimiento de lo que la 
preinsetta Real orden dispone. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1921. 

E l Gobernador, 

Pefialver 

Oiputacióii Provincial 
D » M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se pubüoa a los efeotos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y en 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Disponer, do oocformidad con el dic
tamen emitido por el Letrado Sr. Oló-
zaga en el expediente de denuncia de 
una -finca por D. Antonio Pérez Q u i -
rrfntes, se publique nuevo edioto ha 
oiendo presente que hay anunciada 
nueva denuncia en la que el denun
ciante reo ama el premio legal estable 
cide, y que la Diputación está dispues 
ta a admitirla y conoeder tal premio 
previa deolar&ción de oaducidad de la 
del Sr- Peres (¿airantes si en el térmi 
no improrrogable de quince días no 
oomparece justificando la que él pre
sentó. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
sefior Depositario de Fondos Provin
ciales de 1*1 rentas oobradas y gastos 
heches durante el afio 1923 en cumplí 
miento de lo que dispone la fundación 
de doña Josefa Claudia Artieda y La-
biano, de la que resulta un saldo de 
5.798 pesetas a favor del Hospital 
Provinoial, habiendo ingresado en 
Fondos Provinciales. 

Declarar de abono la minuta de ho
norarios devengados y gastos suplidos 
pjr el Notario L>. José Toral y Sagris 
tá en la subasta oelebrsda en la Dipu 
taoión el 14 de Mayo últ imo para el 
suministro de diferentes artículos a 
los Establecimientos de la Beneficen-
oia Provinoial, que asciende a 112,40 
pesetas, dando orden para el pago. 

Deolarar de abono la minuta de gas
tos suplidos y honorarios devengados 
por el Notario D . Pedro Tobar en la 
subasta que se oelebró en la Diputa
ción en 18 de M»yo últ imo, para el su 
ministro de diversos artículos a los 
mismos Establecimientos, que asoien
de a 101*80 pesetas, y que se dé orden 
para el pago. 

Disponíanlo que las 988'80 pesetas 
cobradas para oada uno de los Estable
cimientos Hospital Provincial y Hos
pioio, del legado de D . Luis Maeso, se 
inviertan en t í tulos de la Deuda Pú

blica y se conviertan después en dos 
inscripciones intransferibles a favor 
de dichos Establecimientos, según lo 
que se dispone en el presupuesto. 

Declarar de abono ía minuta de gas
tos suplidos y honorarios devengados 
por el Notario D. Pedro Tobar »n el 
aota de la subasta celebrada en la D i 
putación el 31 de Mayo pasado, para 
el suministro de artíoulos a los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro* 
vincial. 

Disponiendo que para resolver la 
instanoia de D . Antonio Fernández 
Mayorales en que solicita se le releve 
del pago de estancias causadas por un 
obrero del H< spítal Provincial, por no 
ser accidente del trabajo, se pida in
forme justificativo a> Alcalde de A l -
hambra respeoto a si son on rtos loa 
heohoa que por aqnel se alegan. 

Declarar de abono la minuta de ho
norario* devengad" s y gastos su olidos 
por el Notario D . José Valiente y So
riano en la subasta celebrada en la D i -
putac ón el 16 de Mayo último, para 
el suministro de diversos artíoulos a 
los Establecimiento s de, la Beneficen
cia Provinoial, cuya minuta asoiende 
a 97'í;0 pesetas. 

Declarar de abono la minuta de gas 
tos suplidos y honorarios devengados 
por el Notario D. José Criado y Fer
nández Pacht-oo en la subasta oe obra
da en la Diputación el 20 de Junio úl
timo para el suministro de eáme de 
vaoa para lo» Estab'ecientos de la Be
neficencia Provincial , qua a<¡ci nde a 
63 pesetas. 

Disponiendo se oiga al Cuerpo de 
Letrados para que dictamine si por 
electo de funcionar la exp'otación 
agrícola de Alhambra, eo qua oourrió 
el aooi lente al obrero Francisco Cha
parro, dependientemente OOM la de So
lana ambas de pr< p i e d n d de I). Anto
nio Fernández Mayorales,d^bedesesti
marse su pretensión de relevarle del 
pago de las estancias causadas por el 
herido en el Hospital Provinoial, y si , 
caso necesario, procede demandarle 
judicialmente al p• g >. 

Declarar la caducidad de la denun
cia que presentó D. Antonio Pérea 
Quiraotes y perdidos todos sus dere
chos respecto de unos terrenos sitos al 
final de la oalle de Alrnansa, p<r ha-
b-r transcurrí lo el término que se le 
señaló sin justificarla, y edm tir Ni que 
después presentó D. Ma» uel Carrete
ro, abonándole el premio <el 10 por 
100 de su valor real, que no • drá per* 
oibir hasta que la Diputación -ató en 
su pacífica posesión sin temor a 1 i t i -



gio, podiendo aplazarse el pego hasta 
qne se venda y qnedando sujeto a las 
disposiciones que rigen en la materia. 

Quedar enterada de que por D . Fe
lipe González Bernabé, Secretario del 
Juzgado de la Universidad, se en 
t regó al señor Vicepresidente de la 
Comisión Provinoial 84.805,52 pese
tas, líquido a'favor del Hospital Pro
vinoial para ropas y efeotos del impor
te de la expropiación de las casas nú 
meros 2 y 4 de la calle de Mesonero 
Romanos, de esta Corte, que pertene
cieron a la testamentaria de D . J u l i á n 
María López de Salazar, de cuya suma 
se hizo oargo el señor Depositario y 
acordó que por el Negociado y Conta
dur ía se haga la oportuna propuesta 
respecto a la inversión que haya de 
darse a la misma según las oondioiones 
del legado. 

Quedar enterada del oficio de la 
Abogacía del Estado de la Delegación 
de Hacienda de Madrid en que par ti 
oipa que por Real orden de 16 de Ju
nio ú l t imo, del Ministerio de Haoien
da, ha sido aplazado el pago de los 
derechos reales por la herencia, en 
nuda propiedad, de D . José Mufioz del 
Monte, a favor del Hospital Provin
oial de Madrid, hasta la consolidación 
del pleno dominio de los bienes lega
dos, oon la oblgación de satisfaoer el 
interés legal de demora que correspon
da, y acordó gestionar la canoelaciói 
del apremio decretado para el pago de 
los derechos reales a que hace referen 
cia dicho oficio. 

Declarar de abono la minuta de ho
norarios devengados y gastos suplidos 
por el Notario D. Emi l io Lóp?z Aran
da en el acto de la subasta celebrada 
el 15 de Ju l io últ imo para el suminis
tro de carne de vaca y carnero y efeo 
tos de construcción para Establecí 
mientes do Benefioenoia Provinoial, 
que asoiende a 101,90 pesetas, y que 
para el pago se ríe orden a Contaduría. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisoo Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Que por la Sala segunda 

da este Tribunal, Rol a t oí í a Secretaría 
del Lioenoiado D. Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Cayetano Lapoya Irigoyen, oon don 
Rafael Carrasco Cobo, sobre psgo de 
pesetas, ha recaído la siguiente 

Providencia: 
Sefiores de la Sala segunda: Pérez 

Rodríguez, Barrios, Puebla,. Poroel, 
Hernández . Los anteriores oficio y 
exhorto cumplimentados únanse al ro
llo de su razón, y mediante a desoono 
cerse el aotual domicilio de D . Rafael 
Carrasco lleven a efeoto el requerimien
to ordenado en providencia de 31 de 
Octubre ult imo, por medio de edioto 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
ae esta provincia. Madrid, 16 de D i 
oiembre de 1924.—Rubricado.—Ante 
mi , Lioenoiado Ramón A l v a r e z 
Valdés. 

Pt ovidencia referida 
Sefiores de la Sala segunda: Pérez 

Rodr íguez , Barrios, Puebla, Poroel, 
Hernández. Hágase saber el falleoi 
miento del Proourador D. Fél ix Górriz 
a D . Cayetano Lapoya, y requiérase a 
éste y D . Rafael Carrasco C >bo para 
que, en el término de diez días, com
parezcan en estos autos por medio de 
Procuradores que les representen, bajo 
eperoibimiento de seguir el ourso de 
les autos sin su intervención y enten

derse lss sucesivas diligencias oon loa 
Estrados del Tribunal. Madrid, 31 de 
Octubre de 1924.—Rubricado. —Ante 
m 1, Lioenciado Ramón A l v a r e s 
Valdés. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia, expido el pie 
senté edicto an Madrid, a 16 de Di
oiembre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisoo S á n c h e z Sola 

(Núm. 3.324) (C—261) 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del sefior 

Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se ins
truye por estafa, se cita a Manuel Se
rrano Guerrero, domioiliado última
mente en la calle de Argensola, 18, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oon-
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de reoibirle decla
r a c i ó n , bajo apeioibimiento de ser de
olarado incurso en la multa de 5 a 50 
pesetas con que se le oonmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efeotuar di
cha comparecencia. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V.° B . ° 

Joaquín Díaz Callábate 
( B . - 1 . 8 2 0 ) 

González (José), profesión peón de 
albafiil, domioiliado últ imamente en la 
calle del Salitre, 34, segundo, procesa 
do por hurto, sumario 642-924, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de Buenavista, Seoretaría de D . Juan 
León, para notificarle el auto de su 
procesamiento y llevar a efeoto su pri 
sión. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan León Ogayar 
Joaquín Díaz Callábate 

^(B. - -1 .818) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 
Por el presente hago 6aber: Qua ha 

hiendo sido jubilado D, Carlos María 
Btú y del Hierro, del cargo do Regia 
trador de la.Propiedad del distrito del 
Norte de esta Capital, único que ha 
servido, y solicitándose por el mismo 
la devoluoión de la fianza qne consti 
tuyo para responder de aquel destino, 
se ha ordenado el anunoio de dicha do-
va lución por medio de tres ediotos su
cesivos de tres meses do plazo cada 
uno, a fin de qne todos aquellos qué 
tuvieran alguna acción que deduoir 
oontra dioho sefior oomo tal Registra
dor, presenten la oportuna reclamaoióu 
ante este Juzgado. 

Y así se anuncia por medio de estos 
segundos edictos que se insertarán en 
la Gaceta de Madrid y BOLETIV OFIOIAL 
de esta provincia. 

Dado en Madi id , a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario de Gobierno 
P . S. del Sr. Moliner, 

Franoisoo de Andrés 
V.° B . ' 

E l Juez de 1.A instancia, 
Lu i s de Blas 

(0.-267) 

A L M A G R O 
Castro Sebastián (Viotoris), qus ha 

residido últimamente en Madrid, oalle 
de Bravo Morillo, número 193, de pro
fesión camarera, y cuyas demás oir 
ounstanoiss ae ignoren, comparecerá 
ante la Audienoia Proviuoial de Oiu 
dad Real el día 12 del oorriente mes, 
a las diez de la mafiana, al objeto de 
deolarar oomo testigo del sefior Fisoal 
en el aoto del juioio oral de la causa 
número 15 de 1922, instruida por el 
Jusgado de instruooión de Almansa 
oontra Pilar Agueda Sánohez Guijo y 
Rosa Francisca Serrano Romero, por 
oorrupoión de menores, bajo los aper
cibimiento de Ley. 

León Vadillo (Elena), que ha tenido 
su residenoia eu Gijón, oalle Recorrida, 
número 23, de ocupación camarera, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá ante la Audiencia Provin 
cial de Ciudad Real el día 12 del co
rriente mes, a las dies de la mafiana, 
al objeto do deolarar como testigo del 
sefior Fiscal en el aoto del juioio oral 
de la causa que oon el número 15 
de 1922 fué instruida en el Juzgado de 
instruoción de Almagro, por oorrup 
ción de menores, contra P i l a r Agueda 
Sánchez Guijo y Rosa Franoisoa So 
rrano Romero, bajo los apercibimien
tos legales. 

(Núm. 2.986) (B . -1 .812) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providenoia de hoy diotada por 

este Juzgado de instruooión de San 
Lorenzo del Escorial en oausa seguida 
por el delito de estafa oon el número 
89 de 1921, se h» acord»do haoer saber 
por la presente al procesado en ella, 
Quintín González Conde, de veinticin
co afios de edad, hijo de Tiburcio y 
Amal ia , vecino de Madrid, con domi
cilio en la oalle del Ave María, 27, 
tercero, número dos, cuyo aotual pa
radero se ignora, qne por auto de 22 
de Agosto úl t imo, dictado por la Sala 
de Vacaciones de la Audiencia Pro
viuoial de esta Cortejase ha deoretado 
el sobreseimiento libre de dioha oausa, 
y que la obligaoión que prestó en ga
rantía de su libertad queda oancelada. 

San Loreuzo del Escoria' , a 3 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Manuel Martínez 
(Núm. 3.017) (B.—1.809) 

E n providencia diotada por esto 
Juzgado de instruoción do San Loren
zo del Esoorial en oausa seguida por 
infrncoióu de la ley de Caza, oontra 
Celedonio Crespo Vázquez, de treinta 
y cinoo afios de edad, hijo de Cándido 
e Higin ia , natural y veoino da Hoyo 
de Manzanares, se ha acordado haoer e 
saber por medio de la presente, per 
estar en ignorado paradero, que por 
auto de 7 de Agosto úl t imo, diotado 
por la Seoción de Vacaciones de la 
Audienoia Provincial de Madrid, se ha 
sobreseído libremente dicha causa, y 
que la obligaoión que prestó en garan
tía de su libertad queda cancelada. 

San Lorenzo del Esoorial, a 30 de 
Ootubre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S., 

Manuel Martinez 
(Núm. 2.962) (B. -1 .810) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Don Juan García G i o l , Capitán de Ca

ballería, Juez instruotor de la Capi
tanía general ds l a primera Región 

y del expediente que se instruye si 
soldado del Teroio Extranjero, Jor
ge Antonio Aele Barrientos, por la 
falta grsvo de primera deseroión. 
Por la presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo al referido soldado del 
Tercio, hijo de Benito y de Martina, 
natural de Bilbao, aveoindado en Bil 
bao y ouyas sellas personales son las 
siguientes: pelo oastafio, cejas negras, 
ojos castaños, nariz aguileña, barba 
clara, boca pequeña, oolor sano, señas 
particulares ninguna, estatura 1*800 
metros, para qus en el preoiso término 
de treinta días, contados desde la pu
blioaoión de esta requisitoria en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid, oomparezoa en el Juzgado Mi
litar de guardia de esta Ciudad y a mi 
disposioión para responder a los oar
gos que le resulten en expediente que 
de orden superior instruyo s dioho in
dividué; bajo apercibimiento de que> 

si no comparece dentro del plaao se
fialado, será deolarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (q D . g.) exhorto a todas las A u 
toridades, tanto civiles como militares 
y de Polioía judicial, para que practi
quen aotivas diligencias en busca del 
mismo, y en caso de ser habido lo re
mitan en oíase de preso y con las se
guridades necesarias a las Prisiones 
Militares y a mi disposición, pues así 
lo tengo aoordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid, a 24 de Noviembre* 
de 1924. 

E l Capitán Juez instructor, 
Juan García Gio l 

(Núm. 3.153) (B—1.826> 

Martín Leal (Tomás), hijo de Anse l 
mo y de Carmen, natural de Madrid, 
de veintidós años de edad y ouyas sa
ñas personales son: estatura 1*607 me
tros, pelo negro, oejas negras, ojos ne
gros, nariz recta, barba regular, booa 
pequeña, color moreno, frente legular, 
aire maroial, produooión buena, domi
oiliado úl t imamente en Madrid y su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de 
Madrid, número 2, para su destino a. 
Cuerpo, oompareoará, deutro del tér
mino de treinta días en Madrid, ante el 
Juez instructor D. José de Reyna Tra
vieso, Comandante de Infantería con 
destino en el Regimiento Inmemorial 
del Rey, número 1, de guarnioión en 
eata Corte; b*jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efootúa. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924, 
E l Juez instructor, 

José de Reyna Travieso 
(Núm. 3.141) (B.—1.825) 

** 

Tanarro Ortiz (Miguel), hijo de Raí 
mundo y de Eula l ia , natural de Con
suegra de Murera, partido judicial de 
Sepúlveda (Segovia), a\tecindado en» 
Madrid, oalle del Mediodía Grande, 
número 7, y soldado desertor de la. 
Comandancia de Ingenieros do Cauta*, 
nació el 21 de Enero de 1893, de ofioio 
mecánico, siendo sus señas: pelo oasta
fio, ojos pardos, color moreno, barba 
cerrada; comparecerá ante el Coman
dante Juez de la Capitanía General de 
la primera Región, D, José Ruis Mo
rales, on el plazo de treinta días, a 
partir de la feoha de la publicación de 
esta requisitoria, para responder a los 
cargos que le resultan eu la causa que 
le instruyo por el delito de cohecho, y 
caso de no efectuarlo, será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1921. 
E l Comandanta Juez, 

José Ru i s Morales 
(Núm. 8.131) ( B . - 1 . 8 2 4 ) 



S E C C I O N D E P R I M E R A ENSEÑANZA D E M A D R I D 
Escalafón provisional de Maestros de las Escuelas Naoionales de la Capital y B U provincia correspondiente, por aumento gradual de sueldo, al bienio de 1916 

y 1917, que ha sido aprobado por la Inepaooión en 20 de Febrero del oorriente uto. 

Primera categoría.— Sobresueldo de 125pesetas. 

N ú m e 

rodé 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D . Claudio Crespo González.. . . 
» Simón Blanco Melchor 
> Miguel Quintana Manso 
> Manuel Martin Tamayo 
» José Cuervas Zarco 
» Vicente Castro y Legua 
» Narciso Oarcia Avellano 
> Santiago Blázquez Fernández 
» Antonio Vilaverde Mac iaa . . . 
>< Román Crespo del Campo . . . 
> Paciano del Barco V á z q u e z . . 
• Santiago Badillo Rodr igo . . . 
> Eugenio Gómez Rojas 

P U E B L O S Q U E S I R V E N 

San Lorenzo 
Valdemoro 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
E l Alamo 
Madrid 
San Fernando de Henares 
Madrid 
Idem 
Idem. -

Tiempo d e servicios 
en propiedad al 31 de 

Diciembre de 1917 

Afios 

41 
43 
40 
43 
37 
42 
31 
41 

36 
36 

Meses 

2 
7 

11 
5 
2 
3 
3 
2 
2 

5 
8 

Días 

22 
18 
25 

22 
20 
11 
21 
18 

11 
23 

Concepto 

por el que 

figuran incluidos 

A n t i g ü e d a d . . . 
Idem 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . . 
Mérito 
An t igüedad . • • 
Mérito 
Ant igüedad. • . 
Mérito 
Ant igüedad . • • 
Mérito . . . . . 
Idem 
Ant igüedad . . 

O B S E R V A C I O N E S 

Ceaó en 80 de Noviembre de 1917. 

Cesó en 27 de Septiembre de 1917. 
Precede de Segovia.— Ingresa en vacante de 28 de Septiembre de 1917. 
Procede de Guadalajara — Ingresa en vacante de l.*de Diciembre 19¿7. 

Segunda categoría.— Sobresueldo de 75 péselas. 

D. Nicolás Martínez García 
» Valent ín Ulecia Urquiaga 
> -Mauricio Ríoaalido Ortega 
» Pantaleón Miguel Caataner 
> Luis Galán Moreno ' 
» Jacinto Mediav i lU Revuelta 
> Aniceto G i l Núfiez 
» Ignacio Santos Caibonero 
» Miguel Sánchez de Castro 
» Mart ín Chico Suárez 
» Manuel Cortés y Cuadrado 
» Gregorio Carandel ¡Salinas • . 
» Rafael García Gómez 
» Francisco Marque» Valero 
» Lisardo Iglesias Vilchea . . . 
» Francisco de P . Sánchez Eledesma . . 

> Cayetano Ortiz Corral • •• 

Fueolabrada 
Madr id . 
H e m 
Pozuelo do Alarcón ll 41 
Madrid • 
Alcorcón . . 
Madr id • 
Barajas de Madrid . . . 
M a l r i d 
Idem 
Idem • . • 
Idem 
Idem t. 
Idem 
Idem • -
Fueulabrada 

Madrid. 

_ _ 
41 1 15 
83 7 6 
41 — 29 
81 5 14 
40 9 11 
38 9 22 
40 3 28 

24 , aaaai 

89 11 13 
86 7 12 
40 2 15 
36 — — 

1 3I 8 25 

| 
5 26 

1 

Ant igüedad . 
Idem 
Méri to 
A n t i g ü e d a d . . . 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . . 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . • 
Méri to 
Idem 
Ant igüedad . . 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . • 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . . 
Mérito »••«•• 

Idem 

Ceaó el 6 de Mayo de 1917 

Cesó en 31 de Mayo da 1916. 

Procede de Granada.— Ingresa en vacante dd 7 de Mayo de 1917. 
Cesó en 28 de Octubre de 1916.— Reconocido derecho en 1914-1915.— 

Ingresó en vacante de 1.* de Junio de 1916. 
Reconocido derecho bienio 1914-1915— Ingresa con efectos de 29 de 

Octubre de 1S16-

Tercera categoría. — Sobresueldo de 50 pesetas. 

D. Federico Sanz Gómez 
» SantoB Rubio Encino. . 
» Ildefonso Benito Alfaro 
» Venancio Martínez Moreno • 
> Ezequiel Solana Ramírez 
» Andrés Díaz Mufioz 
» Vicente Rodrigo Martínez 
» Domingo Encina Plaza •• 
» José Jalón Carrasco 
> Ambrosio Gracia Lucio 
> Juan Vi i la lb i l la González 
* Jone Brotona San Juan 
» Juan Jul io AmoryCá lzaa 
» Francisco A . Berrocal Carril 
» Felipe Baquero Lauciego 
» Domingo Lobo Fresnillo 
» Ildefonso Sanz de la Torro 
» Benito López Asenjo 
» Dionisio Gnadilla Manzanar . • 
» Ricardo López Ruiz 
» Francisco Aparicio Gómez 

Federico Pérez Soto y Cuesta 
Joaquín Rivero Cañi/area 
FéÜx J iménez Mateo 
Francisco de P . Reina Morales 
Ramón Escalante Felipe 
Babil Pérez Aaensio 
Eduardo Martínez Sáez 
Fernando Rodríguez Simón 
Alejo 1 bates Manzano 
Jul ián Pi lacios Alayeto 
Ceferino Pérez Labrador 
Angel Llore* García 
Manuel G i l Domínguez • • 
Juan Bla Azuar y Valor 
Benjamín Rúa Fernández 
José L e ' n Pajares 
Eusebio Salaicea Moral 
Antonio Ruiz Sánchez 
Leonardo R. Rodr íguez F e r n á n d e z . . . 
Enrique Gouz&lez (¿tino 
Manuel Pedro García 
Santiago Aguilera" Fresno 
Valentín Díaz Gómea 
Marcos Pérez Rubio 
Eugenio M . Navas Barba 
Virgi l io Hueso Moreno 
T i moteo Moya L a Parra 
J u n Bla Ibáfiez Sais 
Eugenio Rubio Mufioz 
Santiago Sánchez de Rojas • • 
Dionisio Sánchez Hernández 

Colmenar Viejo 
Madr id 
Idem . . . . 
Santos de la Hnmosa . 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Navalcarnero 
Becerril de la Sierra . 
V i l l a r del Olmo 
Madrid 
Carabancbel Bajo . . . . 
Cercedilla . • 
Colmenar Viejo . . . . . 
Horcajo de la Sierra.. 
llortaleza 
Majad ahonda 
Vicálvaro 
Madrid 
Arganda del Rey 
Madrid 
Carabanchel A l t o . . . . 
,Pezuela de laa Torres. 
Carabafia 
Madrid 
Piuto 
Alcorcón 
Mejorada del Campo.. 
Ambite 
Madr id 
Torrejón de Ardoz . • 
Madrid 
Idem 
Idem 
Móstolea 
Meco 
Madrid 
V i l l a del Prado . . . . 
Madrid 
Idem 
Idem 
Pozuelo del Rey 
Caaarrubueloa 
Madr id 
Idem 
Idem 
Torrea 
Fueulabrada 
Villalbilia 
Brea 
V i l l a del Prado 

42 6 27 1 

36 3 1 1 
39 9 - 1 
37 8 24 
89 8 8 
39 6 6 

38 11 7 
25 4 ID r 

37 2 29 
24 10 11 
37 2 16 
26 4 
37 29 
36 6 19 
36 8 10 i 
25 1 17 
86 3 29 
25 10 l a 
86 3 — 
25 3 26 
86 1 t i 1 

17 5 
— 

— — l 
35 5 23 ; 
17 6 13 
35 4 17 

27 7 26 
85 4 17 
28 2 27 
35 4 8 >¡ 
32 9 26 
34 10 

18 8 14 
34 10 — ii 22 5 17 

33 6 12 

27 9 
1 

as — 14 
85 5 15 

25 . — 

31 7 29 i 

Antigüedad 
Mérito 
Idem 

Mérito 
Ant igüedad . . 
Mérito 
A n t g ü e d a d . . . 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . . 
Idem 
lile m 
Mérito • 
A n t i g ü e d a d . . . 
Mérito 
An t igüedad . • 
Méri to . 
An t igüedad . • < 
Mérito 
Ant igüedad . •. 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . 
Mérito 
Antigüedad •• 
Mérito 
Idem.. • i 
Antigüedad •. 
Idem -
Idem 
Mérito 
A n t ' g ü e d a d . . 
Mérito 
Idem 
Ant igüedad . . . 
Mérito . . . . . . 
A n t i g ü e d a d . . 
Mérito . . . . . . 
Ant igüedad . • 
Méri to 
Idem 
A n t i g ü e d a d . . 
Mérito 
Ant igüedad . 
Idem 
Mérito 
Idem 
Idem 
A n t i g ü e d a d . . 
Mérito 
Ant igüedad . • 
Idem 
Mérito 

Cesó en 30 de Mayo de 1916. 

Ceeó en 30 de A b r i l de 1917. 
Cesó en 2 de A b r i l de 1917. 

Cesó en 29 de Ftbrero de 1916. 

Cesó en 31 de Enero de 1917. 
Ctsó en 8 de Marzo de 1916. 

Cesó en 81 de Marzo de 1917. 

Cesó en 5 de Febrero de 1917. 

Cesó en 1.° de Mayo de 1917. 

Ceaó en 8 de Diciembre de 1917. 
Ceaó en 30 de Noviembre de 1917. 

Ceaó en 30 de Septiembre de 1917. 

Reconocido derecho en el Eacalafón de 1914-1915.- Ingresa en vacante 
da 1.' de Marzo de 1916. 

(Continuará) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión ds 2B del pasado 
Noviembre, anunciar subasta públioa 
para oontratar obras de explanación 
de la oalle de Modesto Lafuente, entre 
las de Abasoal y Bretón de los Herre
ros, oon un ancho de 15 metros y lon
gitud aproximada de 132. Dicha nabas 
ta tendrá lugar con sujeoión a los plie
gos de oondiciones redaotados al efeoto 
y en el preoio tipo de 8 peseta m $ de 
desmonte, incluyendo pioa, o » r g a , 
transporte y derechos de vertedero, 
siendo el importe calcúlalo de las 
obras el de 47.480 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados Consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 2.371 pe
setas en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
munioipal eatableoii'o, y el rematante 
la definitiva de 4.718 pesetas, que le 
»erá devuelta a la terminación del con 
trato, previa certificación oorrespon 
diente. 

L a subasta se verificará el día 21 de 
Enero de 1925, a las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidenoia del excelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente de Aloalde en 
quien al efecto delegue, con las forma 
lidaden estableoidas en el artíoulo 15 
del reglamento de 2 de Julio de 1924 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia hasta el ante 
rior en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio 
nes 66 consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido en el Real deoreto de 
20 de Junio de'1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante o n cargo al 
vigente presupuesto de Ensanche. 

Anunoisda esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
usUbleoe el artículo 26 del reglamen
to de 2 de Jul io de 1921, no se formu
ló oontra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, -

- F . Ruano 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brad» del Estado de la oíase 8. a, y 
al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposiciónpara 
optar a la snbaata de explanaoión de 
la oalle de Modesto Lafuente». 
D , que vive , enterado de 

las oondiciones de la subasta en públi
ca licitaoión para contratar obras de 
explanaoión de la cali* de Modesto La-
fuente, entre las de Abascal y Bretón 

de lo» Herreros, anunciada en el B O 
L E T Í N OKIOIAL de la provinoia del día 
.. . . , de , oonforme en un todo oon 
las mismas, se compromete a tomar a 
eu oargo dichas obras oon estricta su
jeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: el preoio, tipo o oon la 
baja de—tanto por ciento, en letra— 
en el preoio, tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-918) 

Secretaria.—Negociado 2.0 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la 1-y Munioi
pal de 1877, quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaría, dorante el 
término de quince días, las cuentas de 
las operaciones realizadas durante el 
ejeroioio de 1923-24 con aplicación al 
f indo de depósitos (metálico y valo
res), aprobadas por la Comisión Muni 
cipal Permanente en sesión oelebrada 
e n 10 del aotual. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Franoisco Ruano 
(Núm. 3.341) 

E n oumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la ley Munioi 
pal de 1877, quedan expuestas al pú 
blico en esta Seoretaría, dorante el 
término de quince días, las ene tas de 
ingresos y pagos verificados dorante 
el ejeroioio de 1923 24 por cuenta del 
presnpuesto extraordinario de 1922, 
aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
10 del aotual. 

L o que ee anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E Secretario, 

Francisco Ruano 
im. 3.339) (Núi 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el articulo 161 de la ley Munioi 
pal de 1877, queda expuesta al pú
blioo en esta Secretaría, durante el 
término de quinoe días, las ouent&s de 
ingresos y pagos realizados en el ejer-
oicio de 1923-24, por operaciones de 
Tesorería, pava atender al servicio de 
p*go de intereses y amortización de 
Deudas Municipales, aprobada por la 
Comisión Munioipal Permanente en 
sesión celebrada en 10 del actual. 

Lo que se anuncia al público pata su 
conocimiento. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Núm. 3.342) 

E n cumplimiento de lo determina
do por el artículo 161 de la ley Muni
oipal de 1877, quedan expuestas al pú
blioo en esta Secretaría, durante el 
té rmino de quinoe días, las cuentas de 
ingresos y pagos verificados durante 
el ejercioio 1923 24 por ouenta del pre 
supuesto extraordinario de 1923, apro
badas por la Comisión Munioipal Pe r 
manente en sesión celebrada en 10 del 
actual. 

Lo que se aounoia al público para su 
oonooimiento. 

Madr id , 17 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano 
(Núm. 3.340) 

A R A N J U E Z 
Aoordado por este Ayuntamiento 

Pleno y aprobado por el mismo el 
pliego de oondioiones oorr*.spondien 
te sin que contra el mismo se hayan 

formulado reclamaciones, durante el 
plazo de diez días qne determina el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de J u 
lio últ imo, por el presente se haoe sa
ber al público que a los veinte días 
siguientes de la publicación de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, se oelebrará subasta públioa 
para contratar durante un período de 
cinoo afios, el servicio de suministro 
de fluido eléctrico para alumbrado pú
blioo de la poblaoión y dependencias 
municipales. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en el salón de actos públicos de esta 
Casa Consistorial, a las onoe horas del 
día antes mencionado, bajo la Presi 
dencia del sefior Alcalde y del Te
niente o Conoejal designado por la 
Corporaoión, siendo el preoio tipo 
9 5C0 pese'as anuales, que satisfará el 
Ayuntamiento al contratista por men 
sualidades vencidas en la Caja Muni 
oipal oon las demás formalidades que 
determina el pliego. 

Las proposiciones que se habrán de 
ajustar al modelo que se inserta al 
final, podrán presentarse en la Store 
taría de este Ayuntamiento, d< sdo las 
nueve hasta las trece, de tod s Ls 
días hábiles, comprendidos desde el 
siguiente al en qua se publique el 
anunoio hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitaoión. Estas 
be harán en papel de la clase octava, 
debiendo presentarse en pliegos cerra
dos con L s formalidades determinadas 
en el pliego de condicione 4. 

Para tomar parte en la subasta Será 
requinto indispensable constituir, en 
la C ja munioipal o en 'a general de 
Depósitos, en m^tá ioo o ef•.otos públi
oo?, al precio de la cotización ofioial 
del día anterior, un depósito que re 
presente el 5 por 100 de la cantidad 
anual que el Ayuntamiento ha de sa 
tiatacer al oontratista oon arreglo al 
tipo de subista, debiendo acompañar a 
todo pliego de proposición y por sepa
rado, el resguardo que acredite la cons 
titución del expresado depósito y la 
cédula personal del proponente. Una 
vez hecha la adjudioación definitiva y 
en gara' tía del cumplimiento del ser
vioio, debaiá constituir el rematante 
una fi-nzB definitiva equivalente al 
10 por 100 de la cantidad anual que la 
Corporación haya de axtisfacer por el 
servicio contratado, pudiendo efectuar 
la en metálico o efeotos públicos de 
igual modo que para el resguardo 
provisional. 

A la subasta podían concurrir los l i 
citadores por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello y declarado bastante a 
oosta del interesado por un Letrado 
que ejerza en esta poblaoión. 

L a adjudicación se hará al mejor 
postor, entendiéndose oomo tal el qne 
haga proposición con mayor mejora o 
baja del preoio tipo y oon sujeoión a 
las condiciones del pliego, y, en el 
caso de que resultase dos o más pro 
p siciones igualmente ventajosas, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pojas a la llana, durante quinoe 
minu os, entre los autores de las mis
ma*, y si aún existiera igualdad de 
proposición se dioidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. 

Modelo de proposición 
Don veoino de que vive en la 

calle de .. , número . ., enterado d-l 
anunoio y oondiciones de la subasta 
para oontratar el suministro del fluido 
eléotrioo oon destino al alumbrado pú
blioo de esta población desde el día en 
que se otorgue el oontrato al 31 de 
Dioiembre de 1929, se compromete a 
tomar a su oargo el servioio, oon eetric 
ta sujeoión al pliego de oondioiones 

aprobado, por la oantidad de . . . (en le
tra) pesetas. 

(Feoha y firma del proponente) 
Araojuez, 18 de Diciembre de 1924. 

E l Alcalde, 
J o s é Q u l l ó n 

(E . -814) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l expediente formado por esta Co

misión Munioipal Permanente con ob
jeto de obtener la habilitación de oré
dito necesario del exoeso resultante 
por ingresos en la ouenta del período 
trimestral de 1924, oon objeto de apli-
oarlo al pago de los gastos que pro
porciona la formación del empadrona
miento de habitantes según líe al orden 
de 14 de Noviembre últ imo, se halla 
expuesto en esta Seoretaiía, durante 
el plazo de quince días, pa>a admitir 
reolamaciones 

A'calá.de Henares, 4 de Diciembre 
de 1921. 

E l Alcalde, 
Luoas del Campo " 

(Núm. 3.261) 

B R E A D E T A J O 
Formado el apéndioe al amillara

miento de la riqueza Ui ba a por el 
próximo ejercicio ds 1925 26, se halla 
de manifiesto en la Secretara del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaoiones. 

Brea de Tajo, a 7 de Noviembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
P. O. 

Emeterio Voquero ' 
(Núm. 3.010) 

S A N T O R C A Z 
Por dimisión y ausenoia del que la 

desempeñaba se halla vaoante l a pla
za de Veterinario Inspector Munioipal 
de Carnes y de H'gieoo y .Sanidad Pe
cuaria de esta V i l l a , dotada con el 
sueldo anual de 600 pesetas pagadas 
del presupuesto munioipal por trimes
tres vencidos, pudiendo el agraciado 
hacer igualas oon estos propietarios 
por 66 pares de muías, mas 90 burras, 
que también puede ajustarías a dife
rente precio. 

L a población es sana, abundante de 
aguas, con automóvil hasta Ma Ir id los 
días lunes, miércoles, ju ves y «Abados, 
que dista de eata localidad 45 ki lóme
tros, y 15 a la oabeza de partido ju
dioial. 

Les que aspiren a la plasa presenta
rán sus solicitudes a mi autoridad en 
el término de treinta días al de la i n 
serción de este anuncio. 

Santoroaz, Diciembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Tomás Calzada 
(Núm. 3.317) (O.—268) 

G U A D A R R A M A 
E l Apéndioe al amillaramiento de 

la riqueza Urbana de este término mu
nioipal para los ef-otos ti i bó tanos en el 
afio eoonómioo de 1925 26, se encuen
tra expuesto al público, en la Seoreta
iía de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días, con el fin de que 
pueda ser examinado y formnlar las 
redamaciones que estimen oportunas. 

L o qne se hace público a los efectos 
consiguientes, 

Guadarrama, 1.° de Noviembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Franoisco Lorente 

(Núm. 8.092) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84 Teléfono J-798 


